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CENACOP S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2012 

1. INFORM ACION GENERAL 

1.1 Establecimiento y últ imas reformas importantes a su estatuto social.-

La co m p añ ía fue const it uida el 19 de ju l io del 2000. 

El ob jet o social de la co m p añ ía es la compra vent a com er cial i zación , y d ist r ibución de t oda clase 

de product os, al iment icios para el consumo hum ano, como son aves faenadas, cerdos, cár n icos, 

em but idos y t oda clase de product os al iment icios en general. Para el cum pl im ient o del ob jet o 

social, la co m p añ ía podr á celebrar t odo t ipo de actos y cont rat os civiles y mercant i les. 

1.2 Domicilio principal.-

El dom ici l io pr incipal de la co m p añ ía est á en la provincia de Cot opaxi, can t ó n Latacunga, 

par roquia Belisar io Quevedo, panamer icana Sur KM  6 

1.3 Contratos principales.-
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La co m p añ ía es d ist r ibu idor aut or izado de la empresa Pronaca, por ende est á l im i t ado a 

comercializar exclusivament e product os de la mencionada empresa. Por lo t an t o el ún ico 

proveedor del invent ar io es Pronaca. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento con las NIIF.-

A par t i r del 1 de enero del 2012, los est ados f inancieros de la Co m p añ ía f uer on preparados y 

present ados de conform idad con Normas Int ernacionales de In f o r m ación Financiera - NIIF, de 

acuerdo con las disposiciones cont enidas en la Reso luciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N0.O8.G.DSC.OIO em it ida por la 

Super int endencia de Co m p añ ías en el Ecuador. Las NIIF ut il izadas en la p r ep ar ació n de estos 

estados f inancieros cor responden a la ú l t im a ver sión vigent e, t raducida o f icialm ent e al id ioma 

cast ellano por el IASB, de conf orm idad con el inst ruct ivo No.SC.DS.G.09.006 em i t ido por la 

Super int endencia de Co m p añ ías en el Ecuador. 

Los estados f inancieros de la Co m p añ ía al 31 de d iciem bre del 2012 y 2011, f uer on preparados 

de conform idad con pr incipios cont ables generalm ent e acept ados en el Ecuador, los cuales, de 

conf orm idad con " NIIF-1: Ad o p ci ó n de las NIIF por pr im era vez"  f uer on considerados com o los 

pr incipios de cont abi l idad previos - "PCGA previos"  para la p r epar ación y p r esen t ació n de los 

est ados f inancieros al 31 de d iciem bre y 1 de enero del 2011 de conf orm idad con NIIF. Los 

PCGA previos d i f ieren en cier t os aspectos de las NIIF 

Siguiendo los l ineam ient os est ablecidos en la " NIIF-1: Ad o p ci ó n de las NIIF por pr im era vez" , se 

p r o ced ió a r em i t i r los siguient es estados f inancieros: 

a) Los estados de si t uación f inanciera al 31 de d iciem bre y 1 de enero del 2011 

b) El est ado de result ados int egrales, el est ado de cambios en el pat r im on io y el est ado de 

f lu jos de efect ivo cor respondient es al año t er m inado el 31 de d iciem bre del 2011. 

2.2 Juicios y estimaciones de la gerencia 

La p r ep ar ació n de los present es est ados f inancieros en conform idad con NIIF requiere que la 

Ad m in i st r aci ó n realice cier t as est imaciones y establezca algunos supuest os inherent es a la 

act ividad eco n ó m i ca de la en t idad , con el p r o p ó si t o de det erm inar la valu ació n y p r esen t ació n 

de algunas par t idas que f o r m an par t e de los estados f inancieros. En op in ión de la 

Ad m i n i st r aci ó n , t ales est imaciones y supuest os est uvieron basados en la m ejor u t i l i zación de la 

i n f o r m ació n disponible al m om en t o , los cuales pod r ían llegar a d i f er i r de sus efect os f inales. El 

det al le de las est imaciones y ju icios cont ables cr ít icos se resumen En la not a 4. 

A co n t i n u ació n se descr iben las pr incipales po l ít i cas cont ables adopt adas en la p r ep ar ació n de 

estos estados f inancieros. Tal com o lo requiere la " NIIF-1: Ad o p ci ó n por pr im era vez de las 

NIIF" , estas po l ít i cas han sido def inidas en f u n ció n de las NIIF vigent es al 31 de diciem bre del 

2012, aplicadas de manera un i f o rm e a t odos los per ío do s que se present an. 
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2.3 Cumplimiento con las NIIF.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los estados f inancieros de la Co m p añ ía com prenden los estados de si t uación f inanciera al 31 

de diciem bre del 2012, 2011 y 1 de enero del 2011 (fecha de t r an si ci ó n ) ; así com o los estados 

de result ados int egrales, de cambios en el pat r im on io y de f lu jos de efect ivo por los añ o s 

t erm inados el 31 de d iciem bre del 2012 y 2011. Estos estados f inancieros han sido preparados 

de acuerdo con la ú l t im a t r ad u cci ó n vigent e de las Normas Int ernacionales de In f o r m ació n 

Financiera - NIIF, em it ida o f icialm ent e al id ioma cast ellano por el IASB. 

A menos que se indique lo cont r ar io , t odas las cif ras present adas en las not as est án expresadas 

en dó lar es est adounidenses. 

2.4 Efectivo y equivalentes.-

El efect ivo y equivalent es de efect ivo incluye aquellos act ivos f inancieros l íqu idos, d ep ó si t o s o 

inversiones f inancieras l íqu idas, que se pueden t r ansf o rm ar r áp i d am en t e en efect ivo en un 

plazo in fer ior a t res meses. 

2.5 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Los deudores comerciales y ot ras cuent as por cobrar son act ivos f inancieros no der ivados con 

pagos f i jos o det erm inables, que no cot izan en un mercado act ivo. 

Desp u és del reconocim ient o inicial, a valor razonable, se m iden al cost o am or t izado ut i l izando 

el m ét o d o de la tasa de in t er és efect iva, menos cualquier posible det er io r o . Losintereses 

im p l íci t os se reconocen y se calculan ut i l izando la tasa de in t er és efect iva, except o cuando el 

reconocim ient o del in t er és result are inm at er ial . Durant e el año la Co m p añ ía no ha reconocido 

in t er és im p l íci t o por considerar lo inm at er ial . El per ío do de cr éd i t o prom edio es de 45 d ías. 

Las cuent as por cobrar comerciales incluyen una p r ovisión para reducir su valor al de probable 

r eal i zación . Dicha p r ovisión se const i t uye en f u n ció n de un anál isis de la probabi l idad de 

r ecu p er ació n de las cuent as por cobrar que se encuent ran vencidas. 

2.6 Inventarios 

Los invent ar ios de, product o t er m inado y o t ros se present an al cost o h ist ó r i co , ut i l izando el 

m ét o d o de valo r ació n cost o prom edio . El saldo no excede a su valor de m ercado. 

2.7 Propiedades y equipo.-
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a) M ed ici ó n inicial.-

Las par t idas de propiedades y equipo se m iden in icialm ent e por su cost o. El cost o de la 

propiedad y equipo com prende su precio de adqu isi ción m ás t odos los cost os d i rect am ent e 

relacionados con la ub icación y la puest a en condiciones de f uncionam ien t o ; incluye ad em ás 

una est im ació n inicial de cualquier cost o de desm ant elam ient o y/ o ret i r o del elem ent o o de 

r ehab i l i t ación de la ub icación de los act ivos. 

Los costos por p r ést am o s d i r ect am ent e at r ibuib les a la adqu isi ción de act ivos apt os (aquellos 

que requieren de un per ío do sustancial antes de est ar list os para su uso o vent a) son 

considerados como par t e del cost o de dichos act ivos. 

b) M ed ici ó n post er ior al r econocim ient o inicial - m odelo de cost o.-

Desp u és del reconocim ient o inicial, las propiedades y equipo, se m uest ran al cost o menos su 

d ep r eciació n acumulada y el im por t e acum ulado de las pér d idas de det er io r o de valor , en caso 

de exist ir . Los gastos de reparaciones y m ant en im ient os se im put an a result ados en el per ío do 

en que se producen. 

c) Dep r eciaci ó n .-

El cost o de las propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con sus vidas ú t i les est imadas 

m ediant e el m ét o d o de l ínea rect a. La vida út i l est im ada, y m ét o d o de d ep r eciaci ó n son 

revisados al f inal de cada añ o , siendo el efect o de cualquier cambio en el est im ado regist rado 

sobre una base prospect iva. 

A co n t i n u ació n se present an las pr incipales par t idas de propiedades y equipoy las vidas ú t i les 

prom edio (según est im ació n ) usadas en el cálcu lo de la d ep r eci aci ó n : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Activo: Vidas Útiles (en años) 

d) Disposición de propiedades y equipo.-

La ut i l idad o pér d ida que sur ja del r et i r o o vent a de una par t ida delaspropiedades y equipos es 

reconocida en los result ados del per íodo que se in f o rm a y es calculada com o la diferencia 

ent re el precio de vent a y el valor en l ibros del act ivo a la fecha de la t r an sacci ó n . 

2012 

M uebles, enseres y equipos 

Equipo de co m p u t aci ó n 

Veh ícu l o s 

Edif icios 

10 

3 

5 

40 
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2.8 Deterioro del valor de los activos.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al f inal de cada per iodo sobre el que se in f o r m a, la Co m p añ ía evalúa i n f o r m ació n int erna y 

ext erna del negocio con el f in de est ablecer la exist encia de indicios de det er io ro de los valores 

en l ibros de sus act ivos. Para los act ivos con indicios de det er io r o , así com o para los act ivos 

int angibles con vida út i l no def in ida, se calcula el im por t e recuperable del act ivo evaluado con 

a f in de det erm inar lasposibles pér d idas por det er io r o . Cuando no es posible est imar el 

im por t e recuperable de un act ivo ind ividual , la Co m p añ ía calcula el im por t e recuperable de la 

unidad generadora de efect ivo a la que per t enece dicho act ivo. 

El im por t e recuperable es el mayor ent re el valor razonable menos los cost osdirect am ent e 

relacionados a su pot encial vent a y el valor en uso. Al est im ar el valor en uso, los f lu jos de 

efect ivo f u t u r os est imados son descont ados ut i l izando una tasa de descuent o ant es de 

im puest o que ref leja las valoraciones actuales del m ercado respect o al valor t em por al del 

d inero y los riesgos específ i cos para el act ivo para los cuales no se han ajust ados los est imados 

de f lu jo de efect ivo f u t u r os. 

Se reconoce una pér d ida por d e t e r i o r o .en los result ados del añ o cuando el im por t e 

recuperable de un act ivo o unidad generadora de efect ivo es m enor que su im por t e en libros al 

f inal de cada per iodo sobre el que se in f o rm a. 

Las pér d idas por det er io r o reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de que 

m ejore el im por t e recuperable en el f u t u r o . En estos casos, las reversiones de las pér d idas por 

det er io r o aum ent a el valor en libros del act ivo de t al manera que no excedaal im por t e en 

l ibros que habr ía t en ido si no se hubieran regist rado t ales pér d idas en año s ant er iores. El 

reverso de una pér d ida por det er io r o es reconocido en los result ados del añ o . 

2.9 Cuentas por pagar comercialesy otras cuentas por pagar 

Las cuent as por pagar comerciales y ot ras cuent as por pagar, cuent as por pagar relacionadas 

son pasivos f inancieros, no der ivados con pagos f i jos o det erm inables, que no cot izan en un 

m ercado act ivo. 

Desp u és del reconocim ient o inicial, a valor razonable, se m iden al cost o am or t izado ut i l izando 

el m ét o d o de la tasa de in t er és efect iva. Los int ereses im p l íci t os se reconocen com o egresos 

f inancieros y se calculan ut i l izando la t asa de in t er és efect iva, except o cuando el 

reconocim ient o del in t er és result are inm at er ial . Durant e el año la Co m p añ ía no ha reconocido 

in t er és im p l íci t o por considerar lo inm at er ial El per ío do de cr éd i t o p rom edio para elpago a 

proveedores es de 30 d ías, que se pueden ext ender a 45 d ías. 

La Co m p añ ía t iene ¡m p lem en t ad as po l ít i cas de manejo de r iesgo f inanciero para asegurar que 

t odas las cuent as por pagar se paguen de conform idad con los t é r m i n o s credit icios acordados. 
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2.10 Obligaciones laborales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los benef icios laborales com prenden t odas las ret r ibuciones que la Co m p añ ía proporciona a 

sus empleados a cambio de sus servicios. Los pr incipales benef icios proporcionados por la 

Co m p añ ía com prenden: 

a) Benef icios a cor t o plazo.-

Son benef icios a cor t o plazo aquellos que se l iquidan en el t é r m i n o de 12 meses siguient es 

al cier re del per íodo en el que los empleados prest aron sus servicios. Los benef icios a cor t o 

plazo son reconocidos en los result ados del año en la medida en que se devengan. 

La legislación laboral vigent e establece que los t rabajadores t ienen derecho a recibir el 15% 

de las ut i l idades l íqu idas o cont ables de la Co m p añ ía. La par t i cipación laboral se regist ra 

con cargo a los result ados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los 

t rabajadores. 

b) Benef icios post -em pleo.-

Son benef icios post -em pleo aquellos que se l iquidan d esp u és de que el em pleado ha 

concluido su r elación laboral con la Co m p añ ía, d i f erent es de los benef icios por 

t e r m i n aci ó n . Los benef icios post -em pleo que poseen los empleados de la Co m p añ ía son: 

1. Planes de apor t aciones def inidas (apor t es al Inst i t u t o Ecuat or iano de Seguridad Social -

IESS):EI cost o de estos planes f uer on det erm inados con base en la legislación laboral 

vigent e, la cual establece que los em pleadores d eb er án pagar al IESS el 12,15% de las 

remuneraciones mensuales percibidas por los empleados durant e el per ío do que se 

in f o rm a. 

2. Planes de benef icios def in idos 

2.1.- Jub i l ación pat ronal y desahucio.- el cost o de t ales benef icios f uer on det erm inados 

ut i l izando el M ét o d o de la Unidad de Cr éd i t o Proyect ada, con valoraciones 

act uar iales efect uadas por per i t os independient es, realizadas al f inal de cada 

per íodo sobre el que se in f o rm a. Las ganancias o pér d idas act uar iales, así com o 

los costos por servicios pasados f ueron reconocidas de manera inm ediat a. Las 

obligaciones por concept o de benef icios por r et i r o reconocidas en el est ado de 

si t uación f inanciera represent an el valor act ual de la ob l i gación por benef icios 

def in idos, ajust ado por las ganancias y pér d idas act uar iales, así com o por los 

costos de servicios pasados antes mencionados. 

c) Benef icios por t e r m i n aci ó n . -

6 



Son benef icios por t e r m i n aci ó n aquellos que se l iquidan cuandouna de las par t es da por 

t er m inado el con t r at o de t r abajo . Los benef icios por t e r m i n aci ó n son reconocidos en los 

result ados del per íodo que se in f orm a cuando se pagan. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.11 Impuestos corrientes.-

Los impuest os cor r ient es cor responden a aquellos que la Co m p añ ía espera recuperar o pagar 

al l iquidar el im puest o a la rent a cor r ient e del per ío do que se in f o r m a; estas par t idas se 

m uest ran en el balance generalcom o act ivos y pasivos por impuest os cor r ient es. 

a) Act ivos por impuest os cor r ient es 

Los act ivos por impuest os cor r ient es cor responden a ret enciones en la f uen t e que le han sido 

efect uadas a la Co m p añ ía. 

1) Ret enciones en la f uen t e: 

Las ret enciones en la f uen t e que le han sido efect uadas a la Co m p añ ía durant e el per ío do 

que se in form a y en per ío do s ant er iores p o d r án ser ut il izadas para: i) el pago del im puest o a 

la rent a reconocido en los result ados del per íodo que se in f orm a o en el pago del im puest o 

a la rent a reconocido en los result ados de los p r ó xim o s 3 añ o s, o, ii) recuperado m ediant e 

reclamos de pago en exceso o pago indebido ant es de que se cumplan los plazos de 

p r escr ipción de ese derecho legal, es decir , 3 años cont ados desde la fecha de p r esen t ació n 

de la declar ación del im puest o a la rent a del año cor respondient e. 

2) Ant icipo m ín i m o del im puest o a la rent a 

A par t i r del 2010, los cont r ibuyent es deben pagar un ant icipo m ín i m o del im puest o a la 

rent a que ser á det erm inado m ediant e la suma ar i t m ét i ca de los siguient es rubros: 

•  El 0,4% del Act ivo t o t al , menos cier t as deducciones 

•  El 0,4% del t o t al de ingresos gravables para el cálcu lo del im puest o a la rent a 

•  El 0,2% del pat r im on io , sin incluir pér d idas del añ o y de años ant er iores. 

•  El 0,2% del t o t al de costos y gastos deducibles para el cálcu lo del im puest o a la rent a, 

incluyendo las deducciones est ablecidas en el Có d igo de la Pr o d u cci ó n . 

El valor det erm inado com o ant icipo m ín i m o del im puest o a la rent a ser á cancelado por los 

cont r ibuyent es de la siguient e m anera: 

Pr imera cuot a: En ju l io del añ o siguient e, se pagar á el equivalent e al 50% de la diferencia 

est ablecida ent re el valor det er m inado com o ant icipo m ín i m o del im puest o a la rent a y la 

t o t al idad de las ret enciones en la f uen t e que le hayan sido efect uadas a la Co m p añ ía en el 

añ o ant er ior . 

7 



Segunda cuot a: En sept iem bre del año siguient e, se p agar á un valor igual al det erm inado 

en la pr im era cuot a. 

Tercera cuot a: En abr i l del añ o subsiguient e, se p agar á la diferencia est ablecida ent re el 

valor det erm inado com o ant icipo m ín i m o del im puest o a la rent a y los pagos efect uados en 

la pr im era y segunda cuot as. Este rem anent e po d r á ser cancelado con ret enciones en la 

f uen t e que le hayan sido efect uadas a la Co m p añ ía durant e el per ío do que se in f o rm a. 

Pasivos por im puest os cor r ient es 

El pasivo por im puest o cor r ient e se calcula est ableciendo el m ayor valor ent re el im puest o a la 

rent a causado y el ant icipo m ín im o del im puest o a la rent a. 

1) Cálcu lo del im puest o a la rent a causado: 

El cálcu lo del im puest o a la rent a causado se basó en las ganancias f iscales (base im ponib le 

del im puest o) regist radas durant e el añ o , es decir , sobre los ingresos gravados del per ío do 

f iscal menos los gastos deducibles en ese m ismo p er ío d o . La ut i l idad cont able d i f iere de la 

base im ponib le por la exist encia de: 1) Gastos no deducibles, y, 2) ot ras par t idas deducibles 

est ablecidas en la legislación t r ibu t ar ia vigent e. 

Para los añ o s 2012 y 2011, el im puest o a la rent a causado fue calculado con base en la t ar i f a 

vigent e del 23%y 24%, respect ivam ent e; esta t ar i f a se reduce al 14% y 15%, 

respect ivam ent e, para la base im ponib le que se capit al ice hasta el 31 de d iciem bre del 

siguient e añ o . Las pér d idas t r ibu t ar ias o bases im ponibles negat ivas ot organ al 

cont r ibuyent e el derecho de am or t izar esas pér d idas durant e los 5 per ío do s f iscales 

siguient es, sin que sobrepase en cada año el 25% de las respect ivas bases im ponib les. 

2) Có d igo Or gán i co de la Pr o d u cci ó n , Comercio e Inversiones 

Con fecha 29 de d iciem bre del 2010 se p r o m u lgó el Có d igo Or gán i co de la Pr o d u cci ó n , 

Comercio e Inversiones, el m ism o que establece ent re o t ros aspectos im por t ant es, las 

siguient es reform as t r ibu t ar ias: 

•  Exo n er ació n de r et ención en la f uen t e de im puest o a la rent a en pago de int ereses de 

cr éd i t os ext ernos ot orgados por inst i t uciones f inancieras. 

•  Exo n er ació n del im puest o a la salida de divisas en los pagos de capit al e int ereses por 

cr éd i t o s ot orgados por inst i t uciones f inancieras dest inados al f inanciam ient o de 

inversiones previst as en este Có d igo . 

•  Cr eació n del salar io digno. 

•  Red u cció n de la t ar i f a del im puest o a la rent a para sociedades al 24%, 23% y 22% para los 

ejercicios f iscales 2011, 2012 y 2013 en adelant e, respect ivam ent e. 

3) Calculo del pasivo por im puest o cor r ient e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Cuando el im puest o causado sea super ior al ant icipo m ín i m o del im puest o a la r en t a, el 

cont r ibuyent e d eb er á cancelar la diferencia ut i l izando las ret enciones en la f uen t e que le 

hayan sido efect uadas durant e el per ío do f iscal que no hayan sido previam ent e ut il izadas 

para cancelar la t ercera cuot a del pago del valor det erm inado com o ant icipo m ín i m o del 

im puest o a la rent a. 

Cuando el valor det erm inado com o ant icipo m ín im o del im puest o a la rent a sea super ior al 

im puest o a la rent a causado, el cont r ibuyent e pod r á solicit ar a la Ad m in i st r aci ó n f iscal la 

d evo lu ció n del ant icipo pagado, cuando por caso f o r t u i t o o fuerza mayor , se haya vist o 

afect ado gravem ent e la act ividad eco n ó m i ca del sujet o pasivo; esta o p ció n est á disponible 

para los cont r ibuyent es cada t r ien io . En caso de que la Ad m in i st r aci ó n de la Co m p añ ía 

decida no solicit ar la d evo lu ció n del ant icipo, este valor se const i t u i r á en un pago def in i t ivo 

del im puest o a la rent a. 

Para los añ o s 2012 y 2011, el im puest o a la rent a reconocido en los result ados del per ío do 

que se in form a fue est ablecido con base en el valor del ant icipo m ín i m o . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.12 Impuestos diferidos 

El im puest o d i f er ido f ue reconocido con base en las diferencias t em porar ias ent re el im por t e 

en l ibros de los act ivos y pasivos de la Co m p añ ía y las bases f iscales cor respondient es ut i l izadas 

para det erm inar la ganancia f iscal, de la siguient e m anera: 

•  Los pasivos por impuest os d i fer idos f uer on reconocidos para t odas las diferencias 

t em porar ias im ponib les. 

•  Los act ivos por impuest os d i fer idos f uer on reconocidos para t odas las diferencias 

t em porar ias deducibles, en la medida en que result e probable que la ent idad disponga de 

ganancias f iscales fu t uras que perm i t an su u t i l i zación . 

La m ed i ci ó n de los pasivos por impuest os difer idos y los act ivos por impuest os d i fer idos 

r ef lejar á las consecuencias f iscales que se der i var án de la f o r m a en que la ent idad espera, al 

f inal del per íodo sobre el que se in f o r m a, recuperar o l iquidar el im por t e en libros de sus 

act ivos y pasivos. Los act ivos y pasivos por im puest os difer idos se m iden em pleando las tasas 

del im puest o a la rent a que se espera sean ut il izadas en el per ío do en que el act ivo se realice y 

el pasivo se cancele. 

El est ado de si t uación f inanciera de la Co m p añ ía present a sus act ivos y pasivos por impuest os 

d i fer idos por separado. 

2.13 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias.-
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Los ingresos por : i) vent a de bienes se reconocen cuando el r iesgo y los benef icios signif icat ivos 

de propiedad han sido t ransfer idos al com prador , y no subsisten incer t idum bres signif icat ivas 

relat ivas a la der i vación de costos asociados, o por la posible d evo lu ció n de los bienes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.14 Costos y gastos 

Los costos y gastos, incluyendo la d ep r eciació n de los act ivos f i jos se reconocen en los 

result ados del año en la medida en que son incur r idos, independ ient em ent e de la fecha en que 

se haya realizado el pago, y se regist ran en el per ío do m ás cercano en el que se conocen. Como 

norm a general en los estados f inancieros no se compensan los ingresos y gastos. 

2.15 Reserva legal 

La Ley de Co m p añ ías requiere que por lo menos el 10% de la ut i l idad anual sea apropiada 

com o reserva legal hasta que ést a com o m ín i m o alcance el 50% del capit al social. Esta reserva 

no es disponible para el pago de dividendos en efect ivo pero puede ser capit alizada en su 

t o t al idad . 

2.16 Resultados acumulados 

Los result ados acumulados al cierre del per ío do que se in f orm a incluyen: 

a) Resultados acumulados a l ibre d i sposición 

Los result ados acumulados a l ibre d i sposición cor responden a los obt enidos por la Co m p añ ía 

hasta el 31 de d iciem bre del 2010 de acuerdo con PCGA previos m ás los result ados obt enidos a 

par t i r del 1 de enero del 2011 de acuerdo con las disposiciones cont enidas en las NIIF. La Junta 

General de Accionist as puede d ist r ibu ir o disponer el dest ino de estos result ados. 

b) Resultados acumulados est ablecidos en el proceso ad o p ció n de las NIIF por pr im era vez 

Los result ados acumulados est ablecidos en el proceso de ad o p ció n de las NIIF por pr im era vez 

incluyen los efect os que surgen del proceso de co n ver si ó n de los estados f inancieros de la 

Co m p añ ía de conform idad con lo m encionado en la " NIIF-1: Ad o p ci ó n de las NIIF por pr im era 

vez" . 

3. ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS NORM AS INTERNACIONALES DE INFORM ACION 

FINANCIERA - NIIF 

3.1 Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías: 

La Super int endencia de Co m p añ ías est ab leció m ediant e Reso lución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 

agost o del 2006, la ad o p ció n de las NIIF y su ap l i cación obl igat or ia por par t e de las co m p añ ías y 
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ent idades sujetas a su con t r o l y vigilancia, a par t i r del 1 de enero de 2009, la cual f ue rat if icada 

con la Reso lución No. 06.Q.ICI.004 del 3 de ju l io del 2008. Adicionalm ent e, se est ab leció el 

cum pl im ien t o de un cronogram a de ap l i cación segú n lo dispuest o en la Reso lución No. 

08.G.DSC.010 del 20 de noviem bre del 2008. La Co m p añ ía est á obligada a present ar sus 

est ados f inancieros de acuerdo con NIIF a par t i r del 1 de enero de 2012. 

M ediant e inst ruct ivo com plem ent ar io No.SC.DS.G.09.006 em i t ido por la Super int endencia de 

Co m p añ ías el 23 de d iciem bre del 2009, se est ab leció que los est ados f inancieros se 

p r ep ar ar án y r egist r ar án con su j eció n a las NIIF, ut i l izando la ú l t im a ver sió n vigent e t raducida 

of icialm ent e al id ioma cast ellano por el IASB. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.2 Proceso de adopción por primera vez de las NIIF.-

Los estados f inancieros de la Co m p añ íaal 31 de diciem bre del 2011 y 2010 f uer on preparados y 

present ados or iginalm ent e de conform idad con las NEC. 

Para p r opósi t os com parat ivos y por requer im ient os de la " NIIF-1: Ad o p ci ó n por Pr imera vez de 

las NIIF" , la Ad m in i st r aci ó n de la Co m p añ ía p r oced ió a preparar los siguient es estados 

f inancieros con base NIIF: 

a) Estado de Si t uació n Financiera de Aper t ura em i t ido el 1 de enero del 2011:En este est ado 

f inanciero se incluye la m ed i ci ó n de los efect os de la ad o p ció n de las NIIF por pr im era vez. 

Excepto por lo señ al ad o en los pár r af o s3.4 y 3.5, en la p r ep ar ació n de estos est ados f inancieros 

se ut i l izaron las po l ít i cas cont ables det alladas en la " Not a 2: Pr epar ació n de Estados f inancieros 

y Po l ít icas Signif icat ivas"  

b) Estados f inancieros com parat ivos em it idos al 31 de d iciem bre del 2011:En la p r ep ar ació n de 

estos estados f inancieros com parat ivos se ut i l izaron las po l ít i cas cont ables señ alad as en la 

" Not a 2: Pr epar ación de Estados f inancieros y Po l ít icas Signif icat ivas"  

3.3 Procedimientos efectuados durante el proceso de adopción por primera vez. 

a) Procedim ient os generales 

Excepto por lo señ al ad o en los pár r af os 3.4 y 3.5, la " NIIF-1: ad o p ció n por pr im era vez de las 

NIIF" , establece los siguient es procedim ient os generales efect uados durant e el proceso de 

ad o p ció n por pr im era vez: 

1. Se reconocieron t odos los act ivos y pasivos cuyo reconocim ient o f ue requer ido por las NIIF. 

2. No se reconocieron com o act ivos o pasivos las par t idas que las NIIF no lo per m i t ier on . 

3. Se reclasif icaron las par t idas de conform idad con una clasi f i cación est ablecida por las NIIF. 

4. Se ap l icó las NIIF al m edir t odos los act ivos y pasivos reconocidos. 
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b) Principales modif icaciones 

La ad o p ció n de las NIIF por pr im era vez supone realizar las siguient es modif icaciones en los 

est ados f inancieros de la Co m p añ ía: 

1. Cambios en la p r esen t ació n de los estados f inancieros, incluyendo el est ado de result ados 

int egrales. 

2. Cambios en las po l ít i cas cont ables y cr i t er ios de m ed i ci ó n . 

3. Co r r ecció n de er rores cont ables. 

4. Increm ent o signif icat ivo de revelaciones en las not as a los estados f inancieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.4 Prohibiciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 

a) Estimaciones 

La NIIF-1 establece que las est imaciones de la Co m p añ ía realizadas segú n las NIIF, en la 

fecha de t r an si ci ó n , ser án coherent es con las est imaciones hechas para la misma fecha 

segú n los PCGA previos (d esp u és de realizar los ajust es necesarios para ref lejar cualquier 

diferencia en las po l ít i cas cont ables), a menos que exista evidencia objet iva de que estas 

est imaciones fueran er r ó n eas. Esta exen ció n t am b i én se ap l i car á a los per ío do s 

com parat ivos present ados en los pr im eros estados f inancieros segú n NIIF. 

Est imaciones modif icadas 

Excepto por lo m encionado en el num eral l )d e l pár r af o 3.6, la Co m p añ ía no ha m odi f icado 

las est imaciones ut il izadas segú n PCGA previos al m om en t o de preparar sus estados 

f inancieros con base en las NIIF al 31 de diciem bre y 1 de enero del 2011. 

3.5 Excepciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 

a) Uso del valor razonable como costo atribuido 

La " NIIF-1: Ad o p ci ó n de las NIIF por pr im era vez"  per m i t e m edir una par t ida de act ivo f i jo 

por su valor razonable en la fecha de t r ansición a las NIIF, y ut i l izar este valor razonable 

com o su cost o at r ibu ido en esa fecha. La NIIF 1 est ablece que la Co m p añ ía po d r á elegir 

ut i l izar una r evaluación de un act ivo f i jo segú n PCGA previos, ya sea a la fecha de t r ansición 

o en una fecha ant er io r , com o cost o at r ibu ido en la fecha de la r evalu ació n , si esta f ue a 

esa fecha sust ancialment e com parable a: i) al valor razonable, o ii)al cost o, o al cost o 

depreciado segú n las NIIF. 

La co m p añ ía r evalo r i zó los t er renos propiedad de la co m p añ ía. 

b) Beneficios a empleados 
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Segú n la "NIC-19: Benef icios a los em pleados" , la Co m p añ íap u ed e opt ar por la ap l i cación 

del enfoque de la "banda de f l u ct u aci ó n " , según el cual no se reconoce la t o t al idad de las 

pér d idas y ganancias act uar iales en los planes de benef icios def in idos. La ap l i cación 

ret roact iva de este enfoque requiere que la Co m p añ íasep ar e la po r ción reconocida y la 

po r ción por reconocer , de las pér d idas y ganancias act uar iales acumuladas, desde el 

com ienzo del plan hasta la fecha de t r ansición a las NIIF. No obst ant e, la exen ci ó n de la 

" NIIF-1: Ad o p ci ó n de las NIIF por pr im era vez"  perm i t e a la Co m p añ íar eco n o cer t odas las 

pér d idas y ganancias act uar iales acumuladas en la fecha de t r ansi ció n a las NIIF, incluso si 

ut i l izare el enfoque de la banda de f l uct uació n para t r at ar las pér d idas y ganancias 

act uar iales post er iores. 

La Co m p añ ía ap l icó esta exen ció n y por lo t an t o r eco n o ció en ut i l idades ret enidas el 

im por t e de t odas las ganancias o pér d idas act uar iales acumuladas desde la fecha de inicio 

de t odos los planes de benef icios def in idos hasta la fecha de t r ansi ció n a las NIIF. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.6 Conciliación entre NIIF y PCGA anteriores 

Las concil iaciones que se present an a co n t i n u ació n m uest ran la cuan t i f i cación del im pact o de 

la t r ansi ción a las NIIF sobre la si t uación f inanciera previam ent e in form ados de la Co m p añ ía: 

M ovimientos Al 31 de diciembre 2011 y 1 de enero del 2011 

Patrimonio de la Compañía con PCGA previos: 170.517,32 91.072,38 

1) Baja de act ivos y pasivos que no cumplen con 

condición -2.644,02 -180,00 

2) Reavalúo terrenos 44.666,00 44.666,00 

3) Reconocimiento de act ivos que cumplen con su 

condición 10.601,90 

4) Reconocimiento de beneficios laborales largo plazo -26.391,55 

5) Impuestos diferidos 3.417,34 

Patrimonio de la Compañía con NIIF: 200.166,99 135.558,38 

4. ESTIM ACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

En la ap l i cación de las po l ít i cas cont ables de la Co m p añ ía y en el proceso de Ad o p ci ó n por 

Pr imera Vez de las NIIF (Ver Not a 2 y 3, respect ivam ent e), la Ad m in i st r aci ó n debe hacer ju icios, 

est imados y presunciones que inciden en la valu ació n de det erm inados act ivos y pasivos y en la 

d et er m in aci ó n de los result ados, así como en la r evelación de act ivos y pasivos cont ingent es. 

Los est imados y presunciones asociados se basan en la exper iencia h ist ó r ica y o t ros fact ores 

que se consideran com o relevant es, sin em bargo, debido a la subjet ividad en este proceso 

cont able, los result ados reales pueden d i f er i r de los m ont os est imados por la Ad m i n i st r aci ó n . 

Los est imados y presunciones subyacent es se revisan sobre una base regular . Los efect os de 
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los cambios en las est imaciones se reconocen de manera prospect iva, es decir , en el per ío do 

de la r evisión y en per ío do s f u t u r os. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Un resumen de efect ivo y equivalent es de efect ivo se det alla a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 1 de enero del 2011 al 31 de diciembre del 2011 

Bancos 

Cajas 

TOTAL 

6.885,00 

800,00 

5.113,00 

800,00 

7.685,00 5.913,00 

5.403,00 

500,00 

5.903,00 

6. DEUDORES COM ERCIALES 

Un resumen de las cuent as por cobrar comerciales se det al la a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Al 31 de diciembre del al 31 de diciembre del Al 1 de enero del 
Saldos 2012 2011 2011 

Clientes no 434.438,90 466.410,00 407.072,00 

relacionados 

TOTAL 434.438,90 466.410,00 407.072,00 

Provisión cuentas (10.534,69) (7.841,00) (4.801,00) 

incobrables 

423.904,21 458.569,00 402.271,00 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de las ot ras cuent as por cobrar se det alla a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Seguros 6.668,92 5.486,41 8.217,35 

Garant ías 180,00 180,00 

TOTAL 6.668,92 5.666,41 8.397,35 

8. ACTIVOS POR IM PUESTOS CORRIENTES 

A co n t i n u ació n un det al le de los impuest os cor r ient es: 
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Com posición de Saldos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ant icipo del Impuesto a la Renta 

Retenciones en la fuente de 

Impuesto a la renta 

TOTAL 

Al 31 de diciembre del 
2012 

29.973,53 

19.916,52 

al 31 de diciembre del 
2011 

3.600,00 

16.524,60 

Al 1 de enero del 
2011 

1.498,10 

9.766,62 

49.890,05 20.124,60 11.264,72 

9. INVENTARIOS 

A co n t i n u ació n un det al le de los invent ar ios de la co m p añ ía 

Com posición de Saldos 

Inventario Tarifa Cero 

Inventario Tarifa Doce 

TOTAL 

Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

78.922,94 80.296,69 63.795,04 

21.282,13 17.508,23 11.956,68 

100.205,07 97.804,92 75.751,72 

10. PROPIEDADES Y EQUIPO 

Un det al le de las propiedades y equipo se resume a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Terrenos 89.237,40 22.000,00 22.000,00 

Construcciones en curso 37.080,15 84.248,51 

Edificios 187.228,37 187.228,37 

M uebles y enseres 13.551,48 13.105,05 1.995,11 

M aquinaria y 

herramienta 81.158,27 88.170,88 85.516,51 

Equipo de Comput ación 31.603,64 28.640,62 22.238,52 

Vehículos y equipos de 

t ransporte 177.989,88 146.917,64 139.109,90 

TOTAL 617.849,19 486.062,56 355.108,55 

Depreciación acumulada 

de act ivos f ijos (151.090,42) (144.314,62) (112.386,14) 

466.758,77 341.747,94 242.722,41 

11. ACTIVOS POR IM PUESTOS DIFERIDOS 

Un det al le de los act ivos por im puest os d i fer idos se resume a co n t i n u aci ó n : 
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Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Act ivos por Impuestos 

diferidos 

TOTAL 

6.334,07 

6.334,07 

12. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Bancos Locales 

Sobregiros bancarios 

TOTAL 

119.623,79 28.037,86 81.365,74 

119.623,79 28.037,86 81.365,74 

13. DOCUM ENTOS POR PAGAR COM ERCIALES 

Un det al le de los docum ent os por pagar comerciales se resume a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Proveedores Locales 

TOTAL 

525.581,46 258.062,44 200.947,95 

525.581,46 258.062,44 200.947,95 

14. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Iva y retenciones por 
pagar 

TOTAL 

18.134,35 15.338,60 

18.134,35 15.338,60 

16.067,93 

16.067,93 

15. OBLIGACIONES LABORALES 

Un det al le de las obligaciones laborales se resume a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Remuneraciones 

Beneficios Legales 

Seguridad Social 

Part icipación laboral 

39.214,01 

27.434,04 

14.604,78 

15.378,14 

17.067,10 

22.178,79 

9.600,30 

19.761,75 

16.289,52 

14.889,29 

3.506,81 

12.833,06 

16 



Otros Beneficios 

TOTAL 

2.487,59 

96.630,97 71.095,53 47.518,68 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

16. PASIVOS POR IM PUESTOS CORRIENTES 

a) Situación fiscal -

La ad m in i st r ació n de la Co m p añ ía considera que ha sat isfecho adecuadam ent e sus 

obligaciones establecidas por la legislación t r ibu t ar ia vigent e. Este cr i t er io pod r ía 

event ualm ent e ser rat i f icado o no por la ad m in i st r ació n t r ibu t ar ia en una event ual r evisión 

f iscal. 

La norm at iva t r ibu t ar ia vigent e est ablece que la Ad m in i st r aci ó n Tr ibut ar ia puede f iscalizar las 

operaciones de las co m p añ ías para los ú l t im o s 3 añ o s (cont ados desde la fecha de 

p r esen t ació n de las declaraciones de im puest o a la rent a) o 6 año s (cont ados desde la fecha en 

que deb ió present arse la declar ació n de im puest o a la rent a).Por lo t an t o , en caso de que la 

Ad m in i st r aci ó n Tr ibut ar ia lo requiera, los añ o s 2012, 2010 y 2009 pod r ían estar sujet os a 

posibles procesos de d et er m i n aci ó n . 

b) Pasivos por impuestos corrientes 

Un det al le de los pasivos por impuest os cor r ient es se resume a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Impuesto a la Renta 

TOTAL 

46.408,72 

46.408,72 

13.379,63 

13.379,63 

18.349,61 

18.349,61 

17. OBLIGACIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 

Com posición de Saldos 

Produbanco 

Proamerica 

SALDO FINAL 

Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

10.584,00 

104,55 99.414,00 

104,55 109.998,00 

18. DEUDAS CON PARTES RELACIONADAS 

Un det al le de ot ros pasivos cor r ient es se resume a co n t i n u aci ó n : 

Com posición de Saldos Al 31 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Cuentas por pagar 

relacionadas 

TOTAL 

40.014,00 56.751,00 

40.014,00 56.751,00 
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19. GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Como par t e del giro norm al de negocios, la Co m p añ ía se encuent ra expuest a a dist int os riesgos 

de nat uraleza f inanciera que pueden afect ar de manera signif icat iva la si t uación f inanciera de 

la Co m p añ ía, el result ado de sus operaciones y su capacidad para generar f lu jos en el f u t u r o . 

Como par t e de sus funciones, la Ad m i n i st r aci ó n de la Co m p añ ía ha est ablecido procedim ient os 

de i n f o r m ació n para: 

1) Ident i f icar r iesgos f inancieros a los cuales se encuent ra expuest a, 

2) Cuant if icar la m agni t ud de los riesgos ident i f icados 

3) Proponer alt ernat ivas para m it igar los riesgos f inancieros 

4) Ver if icar el cum pl im ien t o de las medidas aprobadas por la Ad m i n i st r aci ó n , y 

5) Cont rolar la efect ividad de las medidas adopt adas. 

A co n t i n u ació n present amos un resumen de los pr incipales riesgos f inancieros ident i f icados 

por la Co m p añ ía, su cuan t i f i cación y un resumen de las medidas de m i t i gación que 

act ualm ent e est án en uso por par t e de la Co m p añ ía: 

a) Riesgo de crédito 

El r iesgo de cr éd i t o cor responde al r iesgo de que una de las part es de un inst r um ent o 

f inanciero incumpla con sus obligaciones cont ract uales result ando en una p ér d id a f inanciera 

para la Co m p añ ía. 

La co m p añ ía present a una car t era de 60 d ías, las po l ít i cas adopt adas por la Ad m in i st r aci ó n de 

la co m p añ ía han per m i t ido que la car t era sea sana, con pocos problem as de incobrabi l idad. 

b) Riesgo de liquidez 

El r iesgo de liquidez cor responde al manejo adecuado de la liquidez de la Co m p añ ía de manera 

que la Ad m in i st r aci ó n pueda at ender los requer im ient os de f inanciam ient o de la Co m p añ ía a 

cor t o , mediano y largo plazo. 

Los result ados obt enidos por la Co m p añ ía durant e los año s 2012 y 2011 han per m i t ido que sus 

act ivos f inancieros superen sus pasivos f inancieros. La Co m p añ ía no ha t en ido mayores 

problemas de liquidez durant e el añ o 2012. 

c) Riesgo de capital 

La Ad m in i st r aci ó n gest iona su capit al para asegurar que la Co m p añ ía est ar á en capacidad de 

cont inuar com o empresa en marcha m ient ras que maximiza el r end im ien t o a sus accionistas a 

t r avés de la o p t im i zació n de los gastos, deuda y pat r im on io . 
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La Ad m in i st r aci ó n de la Co m p añ ía f inancia sus act ivos pr incipalm ent e con recursos propios, y 

en par t e por p r ést am o s de sus accionist as. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20. CAPITAL SOCIAL 

El capit al social de la Co m p añ ía asciende a US$10.000 al 31 de d iciem bre del 2012. 

21. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORM A 

Ent re el 31 de d iciem bre del 2012 y la fecha de em isió n de estos est ados f inancieros no se 

produ jeron event os que, en la o p in ió n de la Ad m i n i st r aci ó n de la Co m p añ ía pudieran t ener un 

efect o signif icat ivo sobre dichos est ados f inancieros que no se hayan revelado en los m ismos. 

22. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados f inancieros del añ o t er m inado el 3 1 de d iciem bre del 2012 han sido aprobados por 

la Ad m in i st r aci ó n de la Co m p añ ía y post er io r m ent e ser án present ados a la Junt a General de 

Accionist as para su ap r o b aci ó n def in i t iva. En o p in i ó n de la Ad m in i st r aci ó n de la Co m p añ ía, los 

est ados f inancieros ser án aprobados por la Junta General de Accionist as sin modif icaciones. 

Silvia Vi l lacís 

CONTADOR 
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